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Resumen

En el este documento se presentan diversos enfoques y 
ejes temáticos que se han utilizado para el estudio de  las 
mujeres en la migración internacional, con el objetivo de 
plantear un marco analítico para las mujeres mexicanas 
que emigran hacia Estados Unidos, considerando como tal 
un proceso que se realiza en diversas etapas en el que 
convergen diversas categorías como el género, el estatus 
migratorio o condición migratoria y las redes sociales.
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Introducción
La presencia de las mujeres en el proceso migratorio es 
innegable, si bien, es reciente la literatura que nos da 
cuenta de ello, existen importantes avances en el campo de 
conocimiento de las mujeres en la migración internacional 
y específicamente en la migración mexicana hacia Estados 
Unidos. 

Uno de los principales aportes, es el reconocimiento 
de las  mujeres como actores sociales en el proceso migra-
torio. La migración femenina tiene repercusiones sociales, 
económicas, políticas y culturales tanto para el país de ori-
gen, tránsito y destino.

Las migrantes han sido estudiadas por diversas disci-
plinas con diferentes metodologías, las principales apor-
taciones de la antropología, sociología, y psicología social 
van encaminadas a descubrirnos la complejidad del pro-
ceso migratorio y los nuevos actores que participan en él.

Respecto a la migración desde México hacia Estados 
Unidos;  las mujeres han estado presentes en diferentes 
momentos de su historia, desde finales del siglo XIX hasta 
la actualidad18. Sin embargo, su carácter asociativo le im-
primía un sello de invisibilidad en los estudiosos del tema, 
ya que se pretendía explicar la migración femenina a tra-
vés del estudio de los hombres migrantes.

Por lo anterior, el objetivo del documento es dar a co-
nocer cuáles son los diversos prismas con los que se ha 
visto-analizado- la migración femenina y hacer una pro-
puesta analítica que nos permita comprender la compleji-
dad de su participación en el proceso migratorio. Primero, 
presentamos algunos marcos interpretativos y ejes analí-
ticos en el estudio de las migrantes mexicanas hacia Es-

18   Espinoza, nos hace referencia a varios periodos de la migración fa-
miliar, el primero  desde la Revolución Mexicana hasta el fin de la guerra 
cristera (1926-1929); el segundo, 1942-1964  con el programa bracero, 
en el que varios migrantes se llevaron a su familia; en 1964 al finalizar 
el programa bracero se quedaron y optaron por la reunificación familiar 
(1988:34-35). A estos periodos le incorporaríamos después de la Ley de 
1986 Immigration Reform and Control Act (IRCA)  
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tados Unidos, después proponemos diferentes etapas del 
proceso migratorio19 para comprender cómo se expresan 
la condición de género, estatus migratorio y redes socia-
les en la participación de la mujer en la migración, poste-
riormente identificamos algunas agendas pendientes en el 
estudio de la migración femenina y familiar y finalmente 
algunas reflexiones. 

Los marcos interpretativos de la 
migración femenina 
La migración internacional es un proceso multidimensional 
que requiere un estudio interdisciplinario. Diferentes pers-
pectivas teóricas  han tratado de explicar las migraciones 
internacionales desde diversas disciplinas, privilegiando el 
estudio del fenómeno migratorio de los hombres; se pue-
de decir, que se ha tenido una mirada masculinizada para 
explicar la migración, o como menciona Hondagneu-Sote-
lo (2007) existe una “tendencia sexista y androcéntrica”.

Grieco y Boyd (2003) señalan que en las teorías de la 
migración internacional se ha descuidado o se han gene-
rado estereotipos sobre la migración de las mujeres, de tal 
manera que en el uso de la palabra migración ha signifi-
cado hombre migrante y cuando las mujeres se hacen vi-
sibles es bajo el estereotipo de dependientes, enfatizando 
su rol como esposa o madre, pero sin analizar el papel que 
tienen en el proceso migratorio. Esta condición de género 
le ha valido la desatención que tienen las mujeres y fami-
lias de los migrantes por los estudiosos del tema.

La presencia de la población femenina en Estados Uni-
dos parece llamar la atención a los especialistas de la te-

19   En diversos documentos expuse de forma parcial  las diferentes 
etapas del  proceso migratorio. Es interés en este documento presentar 
todas las etapas  para tener un acercamiento más completo de la com-
plejidad y dinámica de la participación de las mujeres en el mismo. 



127

Revista Internacionales // Vol. 1, Núm. 1, Enero-Junio de 2015

mática, principalmente después de las reformas a la Ley 
de inmigración Immigration Reform and Control Act (IRCA, 
1986). Se argumentó, que el incremento en el número de 
mujeres en la corriente migratoria era uno de los cambios 
más importantes en las características de la población mi-
grante y de los patrones migratorios, principalmente en el 
caso de la migración Mexicana hacia Estados Unidos. Se alu-
día que estas mujeres no sólo emigraban para reunirse con 
sus familiares, sino para conseguir trabajo en el vecino país 
(Cornelius, 1988; Bustamante, 1988).

 La migración de la población femenina se trató de ex-
plicar en función de la oferta y demanda de mano de obra 
en Estados Unidos, ya que estaba dirigida a satisfacer las 
necesidades del mercado de mano de obra internacional, 
las cuales tenían un comportamiento diferente al de los 
hombres (Cornelius, 1990). 

La migración de las mujeres mexicanas hacia Estados 
Unidos, es vista en un primer momento como una variable 
que permitía identificar los cambios en la composición del 
flujo migratorio y su incorporación al mercado laboral.

Si bien, se reconoce la importancia de la interacción 
entre la oferta y demanda de mano de obra mexicana 
(masculina o femenina), no se puede considerar como 
explicación única para comprender la participación de la 
mujer en el proceso migratorio, de ahí que  las principales 
críticas hacia esta perspectiva macroestructural, han sido: 
por un lado, la tendencia a homogeneizar y generalizar a 
la población migrante, y por otra parte, se enfoca a estu-
diar la migración, como una decisión individual, determi-
nada por las condiciones estructurales de ambos países.

Esta perspectiva dejaba de lado las relaciones sociales 
y culturales que se establecen en el contexto familiar y de 
la comunidad de la población migrante y veía  a la mujer 
como sujeto pasivo. De ahí  la necesidad de considerar   a 
la mujer como actor social, para comprender los cambios 
en los patrones migratorios y las especificidades de la mi-
gración masculina y femenina.
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Estudios sobre mujeres migrantes y perspectiva 
de género

Los estudios de las mujeres migrantes son más recientes 
en relación al estudio de la migración masculina, data de 
finales de la década de los ‘70. Si bien, en este documen-
to  nos referimos específicamente a la migración mexicana 
hacia Estados Unidos, retomamos las aportaciones que se 
han realizado al estudio de las migrantes en otras latitudes 
porque nos  han ayudado a ampliar el conocimiento de la 
migración femenina  hacia el vecino país. 

Hondagneu-Sotelo (2007) expone de una forma pre-
cisa y enriquecedora lo que llama, la trayectoria de la in-
vestigación sobre género y migración  en la producción 
académica en Estados Unidos, en este documento, la au-
tora caracteriza los estudios sobre migración y género en 
diferentes periodos: Primera fase: Se trata de remediar la 
exclusión de las mujeres en la investigación con  metodo-
logías cuantitativas o entrevistas, en las que se pretendía 
obtener información a través de los hombres, ya que  a las 
mujeres se les atribuía el carácter asociativo y por ende se 
agregaban al estudio de la migración como una variable 
más. También se encontraron estudios  que se centraban 
exclusivamente en mujeres, característico de los estudios 
monográficos, la principal crítica que hace la autora, es 
que se colocó a las mujeres en un grupo segregado (2007: 
427-428). La segunda fase: De “mujeres y migración” a 
“Género y Migración”, “se reconoce la existencia del géne-
ro como una serie de prácticas sociales que afectan y son 
afectadas por la migración... se reconoce la intersecciona-
lidad de las relaciones de raza, clase y género” (431). Los 
aportes de esta fase se centran en rechazar el carácter 
unitario del hogar y se reconoce que las familias y redes 
sociales son instituciones marcadas fuertemente por el gé-
nero. La  producción académica de ésta fase, partían de la 
idea, de que el empleo y el salario de las migrantes ayu-
daría a su emancipación. Una de las importantes aporta-
ciones a estos estudios, es cómo interviene el género para 
que los inmigrantes se establezcan en otro país, pero se 
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considera una debilidad que se  enfocaran principalmente 
en la familia y el hogar (434-436). En la tercera fase: El 
género como un elemento constitutivo de la migración. 
“En la presente fase se comienza a investigar el grado en 
que el género atraviesa las diversas prácticas, identidades 
e instituciones que intervienen en el proceso de migra-
ción” (437). De ahí que el campo de conocimiento no se 
reduce al individuo ni la familia, se realizan estudios tanto 
en el lugar de origen como de destino. 

Respecto a los estudios sobre las  migrantes mexica-
nas en Estados Unidos, existen importantes aportaciones 
y podríamos decir, que algunas producciones académicas 
han tenido la trayectoria que hace referencia Hondagneu-
Sotelo, pero en ésta ocasión, incluiremos los aportes y 
avances que se han dado en ambos lados de la frontera 
con diversas perspectivas analíticas además del género, 
ya que esto ha marcado la forma de ver a las mujeres 
migrantes. 

La preocupación en los estudios pioneros de las mi-
grantes en Estados Unidos en general y particularmente 
sobre las mexicanas, encontramos varios ejes analíticos: 
La visibilidad de las mujeres en el proceso migratorio, más 
que una variable, son sujetos sociales que emigraron no 
solamente para reunirse con su familia por decisión del 
esposo, también emigran las mujeres solteras por razo-
nes laborales (Kossoudji y Ranney, 1984; Chávez, 1992; 
Cárdenas y Flores, 1986). Encontramos análisis de la inte-
gración de las mujeres y familias a la sociedad receptora y 
la situación de estrés que viven por estar en situación de 
indocumentadas, fue una preocupación desde la psicología 
social y sociólogos a principios de los ochenta (Melville, 
1980; Salgado, 1994, Gundelman, 2000); posteriormente 
surgen los estudios con la perspectiva de género, el plan-
teamiento central, era considerar a la mujer como actor 
social ya que la condición de género era constitutivo en 
el proceso migratorio (Hondagneu-Sotelo, 1994; Ibarra, 
2000; Hirish 2003).

Respecto a los estudios producidos en el lado mexica-
no, se reconoce la participación de las mujeres más allá 
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de la reunificación familiar, relacionada al mercado laboral 
(Cornelius, 1988 y 1992; Bustamante, 1988); la incor-
poración de la familia como un aporte significativo, que 
daba cuenta que la decisión no era individual solo relacio-
nada al mercado laboral, sino a una estrategia domésti-
ca (Selby and Murphy, 1982); posteriormente se trató de 
responder sobre la motivación de las mujeres a emigrar 
y sus características, ¿porqué emigraban? ¿quiénes eran? 
(CONAPO, 2000), así como el análisis de la experiencia 
femenina en el lugar de origen y destino (Woo, 2001);  
los cambios generacionales en la construcción social del 
género, la sexualidad y la reproducción en comunidades 
transnacionales (Hirish, 2003). Los nuevos mercados la-
borales y destinos de incorporación de la mujer migrante 
(Vidal et al., 2002; Montoya, 2008); y las condiciones de 
las mujeres que se quedan cuando el marido, esposo o 
padre, emigra (Marroni, 2000; D’auberrete, 2000)20.

Es importante señalar que los estudios realizados has-
ta ahora coinciden en señalar que las mujeres migrantes 
no son una población homogénea; existen diferencias so-
ciodemográficas y de origen que condicionan su partici-
pación en el proceso migratorio, las características del o 
la migrante tiene sentido cuando se relaciona al contexto 
social ó como dice Arizpe “las características individuales 
de los migrantes adquieren su significado sólo dentro del 
marco de análisis de la estructura social” (1985: 71).

20   Marina Ariza presenta un documento importante sobre los itinerarios 
de los estudios de género y migración en México. En él  da cuenta que la 
migración interna fue una preocupación académica en la década de los 
setenta y ochenta ya que fueron los primeros esfuerzos por problematizar 
teóricamente la participación de las mujeres en la migración. “Itinerarios  
de los estudios de género y migración en México” en El país transnacional. 
Migración mexicana y cambio social a través de la frontera. Coordinado por 
Marina Ariza y Alejandro Portes, México, UNAM-IIS, 2007
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La condición de género, estatus migratorio 
y redes sociales en la migración

La migración de las mujeres mexicanas es multicausal, 
emigra por reunificación familiar, para buscar trabajo, 
mejores condiciones de vida, e inclusive para huir de la 
violencia intrafamiliar, estos motivos pueden solaparse y 
están relacionados a su ciclo y curso de vida individual y 
familiar. La explicación multifactorial de la migración fe-
menina en otras latitudes ha sido ampliamente documen-
tada por Pessar (1999), Parella (2003), Martínez Pizarro 
(2003),  Mangliano y Domenech (2009).

La migración masculina se ha asociado a la oferta y 
demanda de mano de obra en el mercado laboral interna-
cional, en el caso de las migrantes para el caso mexicano 
encontramos proyectos individuales y/o familiares, en el 
que intervienen relaciones de tensión, de conflicto, de soli-
daridad, depende de la aceptación o no de quien emigra en 
esos momentos (Woo, 2007)21. De ahí que las relaciones de 
poder que existen en la familia se ven reflejada desde que 
se concibe la idea de la migración. La condición de género es 
transversal en las etapas del proceso migratorio, desde que 
se decide emigrar, como hacerlo, hacia dónde ir, con quien 
llegar, donde trabajar, e inclusive el retorno.

Se debate en diversos estudios si la migración feme-
nina proporciona autonomía y provee de mayor equidad. 
Pessar (2007) —pionera en investigación sobre migración 
y género— señala, que algunos hallazgos sobre la emanci-
pación de la mujer en la migración son apresurados y con 
frecuencia imprecisos. Otras autoras como Ndioro Ndiaye 
(2006) creen que la migración puede potenciar la auto-
nomía y mayor equidad entre los hombres y las mujeres. 
Ariza (2000) y Woo (2001) coinciden en que depende de 
la condición de género en el contexto de origen y destino 
para que las mujeres adquieran mayor autonomía o sub-

21   Por ejemplo, si emigra la hija sin el consentimiento de los padres 
genera tensión y conflicto y poca o nula ayuda en la estrategia de emi-
gración.
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ordinación, ya que la construcción social sobre lo masculi-
no y femenino tiene diferente significado y expresión.

Hondagneu-Sotelo (1994), Pessar (1999, 2007), y Ari-
za (2000) han demostrado que en ciertos contextos algunas 
mujeres se ven favorecidas por la migración y su incorpo-
ración al mercado laboral; de ahí la importancia de incluir 
las múltiples relaciones de raza, clase, nacionalidad y es-
tatus legal en el estudio de la migración femenina (Pessar, 
1999),  ya que ésta es una población heterogénea.

En este tenor, para Grieco y Boyd (2003) no todos los 
miembros de la familia se benefician de la migración de 
igual manera, ya que en la familia surgen contradicciones 
internas, relaciones de poder y diversos intereses al tomar 
la decisión de emigrar, trabajar o educar a los hijos. 

La mirada desde la perspectiva de género nos per-
mite entender la participación de las migrantes como ac-
tores sociales, como se entrecruzan las relaciones fami-
liares y las estructuras económico-sociales en el proceso 
migratorio.

El estatus migratorio o la condición migratoria como 
se refiere Hondagneu-Sotelo22 es importante en la decisión 
de emigrar, cómo hacerlo y el tiempo de permanencia en 
Estados Unidos. Afecta la vida de los y las migrantes, no 
solo por cruzar y vivir sin documentos legales, sino tam-
bién porque se han creado barreras para que puedan ac-
ceder a diversos servicios sociales a través de la enmienda 
Personal Responsability and Work Opportunity Reconcilia-
tion Acft of 1996 (H.R.3734) (PRWORA)23.

22   La condición migratoria es “una construcción social y política... es una 
categoría construida por las leyes y que adquiere significado dentro de 
grupos particulares de relaciones sociales”, para la autora se han creado 
una jerarquía de calidades migratorias después de 1996 en Estados Uni-
dos (2001:209).
23   Gammage “Recent policy changes however, are likely to greatly 
weaken these efforts to ameliorate structural barriers. The Personal Res-
ponsability and Work Opportunity Reconciliation Acft of 1996 (H.R.3734) 
for example, Terminated Medicaid elegibility for the new legal immigrant 
and at state option for legal immigrant who resided in the United States 
when the legislations was enacted on August 22, 1996 (2000:87).
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El trabajo pionero de Melville (1980) documentaba va-
rios niveles de estrés que afectaban a las mujeres cuando 
llegaban a su lugar de destino, tales como: la deportación, 
la dependencia del marido, el idioma y lo concerniente a la 
salud. Por su parte, autores como James Simon y Corona 
DeLey (1986); Chávez et al., (1990) demuestran que los 
motivos de emigración y las ocupaciones de las mujeres 
estaban relacionados a su estatus migratorio; se destaca 
su vulnerabilidad por no contar con permiso legal para tra-
bajar y por su condición de género (Ibarra, 2000; Hondag-
neu-Sotelo, 2001; Pisan y Yoskowitz, 2002).

El cruce de manera indocumentada está también 
presente en los estudios de las mujeres migrantes, Woo 
(1995, 2004), Marroni (2005) exponen la vulnerabilidad 
de estas mujeres al cruzar la frontera y cuando son dete-
nidas por la patrulla fronteriza. La decisión para emigrar 
sin documentos y decidir por donde hacerlo está relacio-
nada con la experiencia migratoria y las redes sociales.

Para varios autores las redes sociales son el motor de 
la migración internacional. En el caso de la migración de 
mexicanos hacia Estados Unidos se ha institucionalizado 
y/o perpetuado (Mines, 1981; Massey et al., 1991), espe-
cíficamente en localidades rurales con tradición histórica 
y generacional. Esta migración añeja y consolidación de 
redes masculinas, hacía referencia a la dependencia que 
existía de las mujeres a las redes de los hombres para 
emigrar y conseguir trabajo, ya que se consideraba una 
migración asociativa con una visión masculinizada.  

En varios estudios como los de Kossoudji-Ranney 
(1984), Hondagneu-Sotelo (1994), Woo (2001) y Davis 
y Winter (2001) reconocen que la condición de género es 
intrínseco en el análisis de las redes y que las mujeres han 
formado sus propias redes sociales.

Las migrantes se  apoyan en algunas etapas del pro-
ceso migratorio en las redes formadas por los hombres, 
pero también han creado sus redes con base en las trayec-
torias migratorias individuales y familiares.

La dinámica y formación de las redes se ha manifes-
tado de acuerdo a la etapa del proceso migratorio. En la 



Ofelia Woo  // Las migrantes mexicanas en el proceso de migración hacia E. U.

134

toma de decisión se da el estímulo a la emigración, apoyo 
económico y moral; en el cruce se establece la estrategia y 
las mujeres se apoyan en las redes de familiares y amigos; 
al llegar a la sociedad receptora, se facilita alojamiento, 
trabajo; pero la formación y dinámica de las redes es di-
ferente en cada una de las etapas del proceso migratorio.

En anteriores trabajos se ha planteado que las redes 
interactúan de una forma contradictoria y ambigua, ya 
que se dan relaciones de solidaridad, reciprocidad, pero 
también existen relaciones de conflicto, lo anterior puede 
ocasionar ruptura o debilitamiento de las mismas (Woo, 
2001).

Etapas del proceso migratorio
La migración de personas no es solamente el traslado de 
un lugar hacia otro. La migración es un proceso que se 
forma por varias etapas, en el que se necesita reconocer 
la participación de las migrantes en diferentes contextos 
como lo señala Grieco y Boyd (2003)24, de ahí que se recu-
pere la propuesta de las autoras y se propone para el aná-
lisis de la migración femenina tanto en su lugar de origen, 
cruce y destino considerar las diversas etapas del proceso 
de migración: toma de decisión, la estrategia de cruce, el 
establecimiento en la nueva sociedad, búsqueda de traba-
jo y el retorno.

24   Para Greco y Boyd las etapas de la migración son: 1) Pre-emigración, 
en el que intervienen factores del país de origen; 2) Acto de Migrar; 3) 
Post migración, en el que intervienen factores del país de destino. En 
esta etapa influye el factor macro (economía nacional) micro (individual, 
ciclo de vida). En este documento no se incluyen estos factores  porque 
requiere de otro análisis y espacio para desarrollarlo.
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La decisión de emigrar

La migración de las mujeres, no es una momento azaroso, 
se da en un proceso de negociación, tensión y conflicto, ya 
sea con el esposo o padre, depende cómo se establecen 
las relaciones de género y generacional. No siempre existe 
una manifestación clara de subordinación o de autonomía, 
por eso coincidimos con Parella 2003 en que la decisión de 
emigrar es un proceso25. 

En la decisión de emigrar, en ocasiones es realizada 
por el esposo, en otros momentos por la mujer. La toma 
de decisión es un aspecto clave en las relaciones de gé-
nero y generacional, de  ahí la relevancia de considerar el 
ciclo de vida de quien emigra y de la familia como dimen-
siones del curso de vida26. Las trayectorias de migración 
del individuo y de la familia, son experiencias diferentes 
que se encuentran estrechamente relacionadas a los con-
textos socio-históricos específicos de la migración, tanto 
en el lugar de origen, cruce y destino.

En nuestras investigaciones hemos encontrado diver-
sos tipos de migración femenina: reunificación familiar, 
para buscar trabajo, aventura o huir de la violencia intra-
familiar y el retorno. En algunas ocasiones son proyectos 
individuales en otras son proyectos familiares27. Es impor-
tante mencionar que en los proyectos familiares no están 
exentos de tensión y conflicto, ya que las familias no son 
unidades armónicas y estáticas. 

25   En este proceso la autora destaca la relevancia de considerar el con-
texto de origen y destino así como conjugar los factores estructurales, 
características y motivaciones individuales en su estudio de las migracio-
nes femeninas hacia España.
26   El curso de vida nos permite identificar las diversas experiencias de 
las mujeres y la heterogeneidad de las mismas en el proceso migratorio, 
retomamos la propuesta de Edler (1978).
27   En la década de los setenta se asociaba la migración femenina a  la 
reunificación familiar resultado de la trayectoria migratoria masculina; 
posteriormente en los ochenta, se reconoce la demanda de mano de obra 
femenina relacionada a la migración de mujeres solteras. En ninguno de 
estas fases de la migración de las mujeres se les reconocía como sujetos 
sociales.
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En la toma de decisión para emigrar intervienen fac-
tores objetivos como desempleo, educación, reestructu-
ración de mercados laborales, políticas migratorias y fac-
tores subjetivos como: ideas, valores, mitos, creencias, 
aquello que refuerza el “sueño americano”.  Pero el recha-
zo o la aceptación de la decisión de emigrar de las mujeres 
están estrechamente relacionadas con el apoyo familiar 
y la participación de las redes en la estrategia del cruce, 
hacia donde ir, con quien llegar.

El cruce hacia “el norte”

En el caso de las mujeres mexicanas la experiencia 
migratoria familiar es importante, las mujeres prefieren 
una forma de migración más segura que les permita llegar 
con “éxito” a su lugar de destino, de ahí que recurren 
principalmente a las redes construidas por el esposo, 
padre o hermano.  

En anteriores trabajos “se ha documentado que las 
mujeres emigran hacia Estados Unidos de manera indo-
cumentada, cruzando ríos o desiertos (Woo, 1995), sin 
embargo no es el patrón que podemos identificar en la 
migración femenina; por lo general las mujeres mexicanas 
cruzan con documentos apócrifos o visas de turistas. Sin 
embargo, es un rasgo común que la mayoría radica de 
manera indocumentada en el vecino país hasta que tiene 
posibilidad de legalizarse a través del esposo, o cuando 
se aprobó la Ley Simpson-Rodino” (Woo, 2001; Chávez, 
1992).

Tanto hombres como mujeres saben que realizaron 
una falta por cruzar de manera indocumentada y creen 
que esta acción les desprotege de todos sus derechos, 
convirtiéndoles en una población vulnerable por su situa-
ción irregular y en el caso de las mujeres por su condición 
de género. Como señala Bustamante (2001) la vulnerabili-
dad de los migrantes significa falta de poder, y el hecho de 
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ser indocumentado se presenta ante sí misma y ante los 
demás que está violando las leyes de ese país y por tanto, 
es justificable para las autoridades (principalmente por la 
patrulla fronteriza) cualquier abuso físico y o verbal contra 
los y las migrantes. 

Establecimiento en la nueva sociedad

Hombres como mujeres están conscientes de haber entra-
do de manera no autorizada a Estados Unidos, esto lleva 
principalmente a las mujeres a pasar por etapas de estrés 
y constante miedo a ser deportadas, como fue documen-
tado por Melville (1980), Guendelman (1987) y Salgado 
(1994). Para hombres y mujeres existe un reconocimiento 
explícito en sus testimonios, que no van a vivir del go-
bierno, están ahí porque necesitan trabajar y mejorar sus 
condiciones de vida que no tienen en su lugar de origen.

Esta situación irregular en su estatus migratorio pro-
voca que las migrantes al establecerse en Estados Unidos 
tengan una vida subterránea al inicio, pero que se va mi-
tigando por diversos factores, como el tiempo, las redes  
sociales  que les ayuda a conocer el ambiente de su nueva 
sociedad (Hondagneu-Sotelo, 1994; Kessler 1996)28.

 Chávez (1992) privilegia en su estudio varios factores 
como condicionantes de integración: económico, social, 
lingüístico, cultural y personal, que de forma interrelacio-
nada ayudan a explicar el establecimiento de los migran-
tes en la nueva sociedad. 

En las investigaciones realizadas con migrantes mexi-
canas están presentes estos factores que señalan los au-
tores, sin embargo, hemos identificado que la familia, 
el estatus migratorio y las redes sociales son elementos 
centrales para permanecer o retornar a su lugar de ori-

28   Kessler (1996)  hace un análisis sobre el impacto del  estatus mi-
gratorio  de las mujeres latinas en California en donde se les rechaza su 
membrecía oficial en la sociedad negándoles sus derechos y cómo a tra-
vés de redes de apoyo de otras mujeres pueden  integrarse a la sociedad.
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gen como fue demostrado por Hondagneu-Sotelo (1994), 
Kessler (1996) y Woo (2001).

La formación de la familia, es un elemento central así 
como el proceso de reunificación familiar, el cuál aunado 
con el estatus migratorio de la mujer condiciona la forma 
como se integra a la sociedad. En la mayoría de los casos 
estas mujeres  van a estar apoyada por las redes sociales 
y el capital social acumulado por los diversos miembros de 
la familia y las que van construyendo ellas mismas. 

Algunas mujeres documentadas y no documentadas 
resignifican sus roles familiares al trabajar en Estados Uni-
dos y cuando aprenden a vivir en la sociedad receptora. 
Para Hondagneu-Sotelo (1994) y Kessler (1996) existe 
una mayor vinculación de las mujeres con la estructura 
social, para atender la educación de los hijos y salud de los 
diversos miembros de la familia. 

Cuando hombres y mujeres migran internacionalmente 
se confrontan con ideologías, instituciones y prácticas de 
género alternativas. Este encuentro puede conducir a 
resultados variados (y combinados) (Pessar, 2007: 528).

Para algunas autoras la participación en el mercado 
laboral es un detonador que les permite aumentar su au-
toestima y en algunas ocasiones modificar sus relaciones 
de género con su pareja y familia (Melville, 1980; Guen-
delman, 1987; Hondagneu-Sotelo, 1994; Woo, 2001; Pa-
rrado, Chenoa y McQuinston, 2005). La participación de 
las mujeres en actividades remuneradas no significa ne-
cesariamente un ejercicio de empoderamiento, es una ne-
cesidad de la que están consientes tanto el hombre como 
la mujer. Existe una demanda de mano de obra barata y 
flexible, lo que permite que las migrantes con y sin docu-
mentos puedan conseguir empleo con “cierta facilidad”29.

29   Las mujeres hacen referencia a la necesidad de contar con un trabajo 
remunerado para poder subsistir en la sociedad receptora tengan o no do-
cumentos legales.  Cuando no tienen un trabajo “formal” tienen que recurrir 
a estrategias domésticas que les permitan tener una ocupación que les 
proporcione ingresos, depende de su ciclo de vida familiar, de sus redes y su 
capital humano. Algunas cuidan hijos de la familia, de amigos y/o vecinos; 
venden productos a domicilio; ó trabajan tiempo parcial.
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En algunas mujeres existe una valoración o aumento 
de autoestima, principalmente las mujeres que tienen su 
familia en Estados Unidos, las que trabajan por primera 
vez y aquellas que han logrado una movilidad económica 
y social respecto a sus estándares de vida en su lugar de 
origen, pero no necesariamente lleva a un rompimiento de 
las relaciones de subordinación de manera radical30.

Las mujeres indocumentadas que no trabajan, no de-
sarrollan redes sociales y mantienen roles tradicionales de 
subordinación en las relaciones familiares tienen menos 
integración a la nueva sociedad. 

De tal manera que la permanencia en Estados Uni-
dos o el retorno a su lugar de origen no es un proceso 
mecánico,  depende del estatus migratorio y de las redes 
familiares, de la  composición familiar y de condiciones  
estructurales en ambos países (política migratoria, econo-
mía y condiciones de vida).

El retorno
 
Vivir en Estados Unidos o retornar a su lugar de origen no 
es una decisión fácil,  están presentes tensiones y conflictos 
entre la familia. Hondagneu-Sotelo (1994), Durand 
(2006) y Woo (2007) han demostrado que los hombres 
tienen la añoranza del terruño de regresar algún día, en 
cambio algunas mujeres, a pesar de ser indocumentadas, 
prefieren quedarse en Estados Unidos, la explicación 
anterior se debe a que los hombres están en una posición 

30   Valdría la pena destacar que recientes estudios están encontrando 
la migración femenina laboral por contratación temporal, principalmente 
como despulpadoras de jaiba en Carolina del Norte, son mujeres contra-
tadas en Tabasco y Sinaloa (Vidal et al., 2002; Montoya, 2008). Si bien, 
existe una contratación “en términos legales” las autoras nos demuestran 
que esta calidad migratoria no es suficiente para hacerles respetar sus 
derechos laborales, civiles y humanos ya que están condicionadas a vivir 
encerradas con el contacto mínimo en su lugar de trabajo. Como se men-
cionó párrafos arriba, la calidad migratoria ubica a las mujeres y hombres 
migrantes en la base menos privilegiada de una estratificación social.
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diferente a las mujeres, ya que pierden estatus tanto en la 
esfera pública como doméstica. 

En Estados Unidos es donde los hombres inmigrantes 
pueden ocupar por primera vez en su vida una posición 
subordinada dentro de las jerarquías de clase, raza y de 
ciudadanía (Hondagneu-Sotelo, 2007: 433-434). 

En el caso de los migrantes mexicanos su deseo de 
retornar, lo expresan al decir que extrañan su vida social, 
relaciones familiares y comunitarias de su sociedad de ori-
gen (Espinoza, 1998), sin embargo, las migrantes dicen 
que extrañan: la comida, la familia, pero dicen vivir “a 
gusto” en Estados Unidos (Woo, 2001).

De acuerdo a las investigaciones realizadas podemos 
establecer una tipología de las mujeres que permanecen 
por tiempo prolongado en Estados Unidos.

1.	 Mujeres que por reunificación familiar han formado 
familia de primera y segunda generación en Estados 
Unidos, ya sea indocumentada o documentada. Las 
mujeres han aprendido a integrarse a la nueva so-
ciedad, la mayoría trabaja, tiene hijos nacidos en 
Estados Unidos y se han debilitado los lazos que los 
une a su lugar de origen. Han formado un capital 
social y redes sociales sólidas.

2.	 Mujeres jóvenes que forman su familia en Estados 
Unidos. Tienen hijos que nacieron en ambos países, 
y consideran su vida personal, familiar y laboral con 
mejores condiciones que en su lugar de origen. Están 
formando capital social y redes sociales.

El retorno voluntario o involuntario

La estancia prolongada en la sociedad receptora o el retor-
no están relacionados con varios factores: lingüístico, cul-
tural, el capital social, el capital humano, las condiciones 
estructurales de sociedad de destino o de origen.
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Espinoza decía que “el retorno era un proyecto siem-
pre posible” (1998: 28), algunos entrevistados varones 
dicen: “desde que te vas, piensas en el retorno”; para Du-
rand (2006), el retorno es un proceso a la inversa que no 
está exento de tensiones y conflictos31.

Se ha expuesto párrafos arriba que la vida en la socie-
dad receptora tiene significados diferentes para hombres 
y mujeres, relacionados a las condiciones de género pero 
también podríamos considerar a la estructura familiar y 
estatus migratorio.

También se ha expuesto que para el hombre existe un 
descenso en su estatus masculino y social en la sociedad 
receptora, en cambio, a las mujeres les permite posicio-
narse no sólo por los ingresos que recibe sino también 
por el proceso de socialización e institucionalización que 
realiza al atender las necesidades de educación y salud de 
la familia.

En el caso de las migrantes mexicanas, están presen-
tes los factores que aluden los autores párrafos anteriores, 
sin embargo, en el caso de las mujeres, la familia, el status 
migratorio y las redes sociales así como los proyectos indi-
viduales y familiares son elementos centrales para perma-
necer o retornar a su lugar de origen.

En nuestras investigaciones hemos encontrado:

1.	 Mujeres que retornan por decisión del marido. Porque 
el marido se quedó sin trabajo, o tuvo problemas con 
la justicia, o porque fue deportado. 

2.	 Las mujeres jóvenes sin documentos. Emigraron por 
aventura, para conocer o por decisión de los padres. 
Tienen redes sociales débiles, se sienten en soledad, 
con temor a ser deportadas y permanecen en Estados 
Unidos temporadas cortas uno o dos años.

31   Durand hace referencia, distingue distintos tipos de retorno, algu-
nos toman en cuenta la temporalidad otros las causas: 1.- el retorno 
voluntario (documentado, político, asilo); 2.- retorno migrante temporal 
(trabajo temporal); 3.- retorno transgeneracional (descendencia); 4.- re-
torno forzado (deportación); 5.- retorno fracasado (no cumple con sus 
expectativas); 5.- retorno programado (exiliados) (2006: 175).
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La migración femenina y familiar ante el 
nuevo milenio
La migración femenina y familiar es un fenómeno social 
cambiante y complejo que tiene implicaciones a nivel 
individual, familiar e institucional, tanto en el ámbito social, 
económico, cultural y político del país de origen y destino. 
Este reconocimiento nos plantea el reto de dirigir nuestros 
estudios en varias agendas pendientes y reflexionar si los 
marcos analíticos realizados hasta ahora nos permiten 
explicar las transformaciones del proceso migratorio, 
específicamente desde México hacia Estados Unidos.

La migración de las mujeres mexicanas hacia Esta-
dos Unidos es parte de un proceso migratorio histórico 
y generacional, lo que nos lleva a plantear la necesidad 
de considerar la relevancia de las mujeres en las diversas 
etapas y modalidades migratorias. Cuando se quedan en 
su lugar de origen y cuando se convierten en migrantes. 
Así como las diferentes generaciones de la migración fe-
menina como hace referencia Mummert (1988), algunas 
jóvenes no quieren repetir la historia de su madre, tener 
una vida matrimonial a distancia.

La participación de las mujeres se da desde el proceso 
de toma de decisión, ya sea, para su propia movilidad o 
de algún miembro de la familia. En este proceso surgen 
tensiones y conflictos como resultado de las relaciones de 
poder de género y generacional.

Si bien la migración femenina mexicana se relacionó 
al inicio con un proceso de reunificación, es necesario re-
conocer que es parte de una dinámica de la globalización 
que ha creado nichos laborales feminizados, segmentados 
y precarios (Pessar, 2007; Parella, 2003; Martínez Pizarro, 
2003; Mangliano y Domenech, 2009).

Como se refirió en párrafos anteriores, algunas au-
toras (es) dan cuenta de los efectos de la migración y el 
trabajo remunerado en las relaciones de género y gene-
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racionales, sin embargo, es importante insistir que tienen 
diferentes manifestaciones dependiendo del contexto en 
que se realice el estudio, lugar de origen o destino, ya 
que actualmente las reformas de política migratoria y las 
políticas de control de la frontera han modificado la forma 
y dinámica de las familias, principalmente las llamadas fa-
milias mixtas32.

Estas políticas de disuasión y expulsión de migrantes 
han llevado a la separación de familias y ha propiciado 
nuevas estrategias familiares. Sin embargo, poca atención 
han tenido principalmente del Estado Mexicano, que ha 
sido omiso ante la violación de los derechos de las familias 
mexicanas en Estados Unidos y poca participación de apo-
yo en el caso de los retornados.

El retorno voluntario o forzado, pone a las familias 
en un proceso de indefinición y vulnerabilidad. No siem-
pre retornan a su lugar de origen, en ocasiones prefieren 
quedarse en área metropolitanas como la de Guadalajara 
que “aparentemente” les ofrece “mejores oportunidades y 
condiciones de vida” para su integración a la sociedad de 
su país.

En este proceso de retorno, los jóvenes y niños son 
más vulnerables porque en algunas ocasiones no existe 
un sentimiento de pertenencia, tampoco un manejo ade-
cuado del español. Su incorporación al proceso de socia-
lización, educación y/o laboral es un reto no sólo para la 
familia, también para el Estado que deberá proveerles los 
medios para integrarse a la sociedad mexicana.

Sin duda, algunos de estas agendas están atendién-
dose por algunas organizaciones sociales e investigaciones 
de instituciones educativas en México y Estados Unidos. 
Sin embargo, los cambios vertiginosos rebasan la genera-
ción del conocimiento.   

32   En un reciente estudio damos cuenta de la percepción que tienen las 
familias mexicanas ante las políticas antiinmigrantes en Arizona. Hom-
bres, mujeres migrantes consideran estas políticas racistas y discrimina-
torias. “Las familias inmigrantes mexicanas ante las reformas de política 
migratoria en Arizona. Las percepciones de las leyes antiinmigrantes.” 
(Montoya y Woo, 2011).
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Algunas reflexiones
La participación de las mujeres en la migración hacia 
Estados Unidos es reconocida en todos los ámbitos 
tanto en México como en el vecino país. A través de los 
diversos estudios, estamos conociendo la complejidad de 
su participación en el proceso migratorio, ya que no es 
un sujeto pasivo a las condiciones estructurales de ambos 
países, ni de las relaciones patriarcales. Es un sujeto 
social activo que crea y recrea sus propias condiciones y 
oportunidades de vida individual y familiar en ambos lados 
de la frontera.

La calidad migratoria y la condición de género nos 
permiten entender la desigualdad social de la población 
migrante y su ubicación en un sistema de estratificación 
social en la sociedad estadounidense. Las condiciones de 
vida de las migrantes en su lugar de destino tienen un sig-
nificado diferente al del hombre, así como su estatus mi-
gratorio, ya que de éste último dependerán los beneficios 
reales a los que pueda acceder, en el trabajo, en la salud 
o en la educación.

En las instituciones públicas mexicanas se reconoce la 
existencia de la migración femenina y familiar; eso com-
promete al Estado a crear una política migratoria con una 
visión de género que identifique las necesidades y defien-
da los derechos civiles y humanos de esta población tanto 
en México como en Estados Unidos.

La visión al otro lado de la frontera con nuestro país 
vecino no es tan beneficiosa. La sociedad estadounidense 
considera que la migración no documentada, y específi-
camente las mujeres y las familias, causan problemas a 
su sociedad, responsabilizándolas por la delincuencia, el 
déficit del erario fiscal, del narcotráfico y ahora hasta de 
ser posibles terroristas.

Ante esta percepción estigmatizada se han recrude-
cido las medidas de control y vigilancia en la frontera sur 
de Estados Unidos, y se han recortado programas que de 
alguna manera podían beneficiarse la población migrante 
en general, pero específicamente las mujeres, ancianos y 
niños. 
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Tipificar la migración no documentada como un deli-
to criminal conlleva generar una imagen de la población  
como delincuente por el solo acto de cruzar de esta mane-
ra. Sin embargo, como lo presentamos en este trabajo, la 
calidad migratoria y la condición de género nos ayudan a 
comprender la participación de las mujeres en los diferen-
tes patrones migratorios.

Las reformas a la ley de Inmigración en 1986 Immi-
gration Reform and Control Act (IRCA) firmada por Ronald 
Reagan permitió visibilizar a las mujeres a partir de la le-
galización de más de dos millones de migrantes. 

Es necesario considerar las implicaciones de la migra-
ción, su complejidad y dinámica en las diversas etapas del 
proceso migratorio; las nuevas estructuras de la familia 
migrante; conocer cómo se redefinen las relaciones de gé-
nero y generacional tanto en México como Estados Unidos 
y los efectos de las nuevas políticas antiinmigrantes que 
están separando las llamadas familias mixtas. 
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